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"Aña del Fortalecim¡ento de la Saberoníd Nsciondl"

LI..'C'ÓN DE GERENC],A GEh¡ERAL il¡" O55.2O22.EPS-ruliGG
ceÍencia

I
lVoyobamba, 02 de junio de 2022

El lnforme N" 204-2022-EPS-MIGG/GO/OIPO, emitido por la Oficina de Ingeniería
Proyectos y Obras, los lnformes N' 266-2022-EPS-ÍVI/GG/GO y N" 267-2022-EPS-
IVI/GG/GO, emitidos por la Gerencia de Operaciones, ad.Juntando la documentación para el
levantamiento de piazo de ejecución de la Obra "Construcción de Captación Superficial de
Agua, Desarenador, y Reservorio, Renovación de Linea de Aducción, en la EPS
lt/oyobamba - Sistema de Abastecimiento Almendra en Ia local¡dad de fVloyobamba, distrito
de lV'loyobamba, provincia de lVloyobamba, departamento de San lVlartín" I Etapa, con CUI
N" 2421419,la Carta N' 018/2022-CONS.ALIVOND, cursada por la contrat¡sta CONSORCIO
ALIúOND, y la Carta N" 034-2022-SUPERVISIÓN/JCDH/C.O, remitida por et Supervisor de
Obra, y;

CONSIDERANDO:

Que, Ia Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento de f\Ioyobamba Sociedad
Anónima - EPS I\¡OYOBAI\¡BA S.A., es una Empresa Pública de accionar¡ado li/unicipal,
que tiene por objeto la prestación de los servicios de saneamiento en el ámb¡to de la
Provincia de l\iloyobamba, Departamento de San lvlartín y que se encuentra incorporada al
Régimen de Apoyo Transitorio según Resolución t\il¡nisterial N'338-2015-VIVIENDA,
publicado en el Diario Oficial EI Peruano con fecha 18 de diciembre de 2015.

Que, el Organismo Técnico de la Administración de los Servicios de Saneamiento (OTASS),
asume su rol de administrador en la Empresa Prestadora de Servic¡os de Saneamiento de
I\iloyobamba, a partir del 05 de abr¡l del año 20'17; en consecuencia, durante el periodo que
dure el Régimen de Apoyo Transitorio, el Consejo Directivo del OTASS, constituye el órgano

áximo de decisión de la EPS ft4oyobamba S.4., ejerciendo las func¡ones y atribuciones de
la Junta General de Accionistas de la EPS fvloyobamba S.A

Que, con fecha 08 de abril de 2022, se suscribió el Confato N' 005-2022-EPS-
tuIOYOBAfVBA S.A. pata la ejecución de la obra 'MEJORAMIENTO DE LA CAPTACIÓN Y
DE LA L|NEA DE ADUCCIÓN, CONSIRUCC/ÓN DE UN DESARENADOR Y UN
RESERYOR/O PARA EL SISTEIVIA DE ABASTECIAIIENTO ALMENDRA, DISTRITO Y
pRovtNctA DE itoYoBAMBA, REGIÓN SAN A/IARTIN- PRTMERA ETAPA" por et importe
de Sl 2'282,041.81 (Dos tt/illones Dosc¡entos Ochenta y Dos Mil Cuarenta y Uno con 00/81
Soles), y un plazo de ejecución de 105 días calendanos.

Que, con fecha 28 de abril del 2022, se rcalizó la entrega del terreno al contratista
CONSORCIO AL¡/OND, computándose a partir de dicha fecha el inicio del plazo de
ejecución de obra, de acuerdo al literal b) del artículo 176.1 del Reglamento de la Ley N'
30225L.ey de Contrataciones del Estado, aprobado con Decreto Supremo N' 344-2018-EF;
y, mediante Acta de lnicio de Obra el residente de obra ind¡ca que el plazo de ejecución de
la Obra inicia el día 29 de Abril del 2022 y la culminación del plazo de ejecución el día 1 1 de
agosto de 2022, con Ia anuencia a través de Ia suscripción del Jefe de Supervisión, en Ia
que se precisa que habiendo la entidad ha cumplido con las condiciones establecidas en la
normatividad legal vigente, se da ¡nicio al plazo de ejecución de obra de 105 días
calendarios.
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"Año det Forts!"cimiento de la Sobersníq Nclcionsl"

RESOLUCiÓi! DE GERE}'¡C[A GENERAL ht" 055-2022-EPS-ÍulJGG

Que, el CONISORCIO AL|VIOND, mediante asiento de Cuaderno de Obra N' 02 de fecha 04

cle mayo del2022 eleva la consulta al supenrisor sobre la topografía del terreno considerado
para la construcción de las estructuras de la PTAP ALfulENDRA, en Ia cual se precisa que

ia topografia del terreno en donde se elecutará la obra es accidentada en media ladera, con

presencia de rocas grandes y terrenos vulnerables a la erosión.

Que, Ia supervisión electuada por el lng. JULIO CESAR DIAZ HUAj\IAN, en su asieñto de

cuaderno cle obra N" 05 de fecha 05 de mayo del 2022 refiere lo siguiente. (i) cual fue el

criterio para el planteamiento de la PTAP en una zona intangible, inundable y no cuenta con

un plan de contingenc¡a a futuros deslizamientos (muros de contención o banquetados y una

cuneta de coronación); (ii) La PTAP es una ZOCRE y no ahÍ autorización de corte de árboles
y el traslado de las rocas en el área proyectada, (i¡i) Como se realizará el traslado de material

áxcedente a un depósito autorizado sino se puede acceder con maquinaria pesada, (iv)
porque no se consideró las partidas para ejecutar dichas actividades de contingencra,

explanaciones y eiiminación de material excedente, exponiendo la PTAP en una zona de

alto riesgo y vulnerabilidad (informe que no cuenta con el sustento técnico).

oue, la supervisión mediante carta N" 023-2022-SÜPERVISIONiJCDH/C.O. con fecha 09

de mayo del2022 eleva Ia Consulta N'0'1 a la Entidad para pronunciamiento del Proyectista,

respecto a la Reubicación de la PTAP, en vista que el Proyecto se ubica inicialmente en una

zona ZOCRE, zona boscosa, zona rocosa, y una zona con una Topografía accidentada.

Que, asimismo, mediante el Asiento de Obra N"19, realizado por el Residente de obra, se

realtzó la consulta N' 03 con fecha 20 de mayo de 2022, con InforIne Técnico N"001-JCZF-

R O, y mediante Carta N" 012/2022-CONS ALIÚOND, de fécha 20 mayo de 2022, se nos

remite la información respecto a la Consulta N"03 para Ser elevado al proyectista mediante

Entidad, así mismo, mediante el As¡ento de Obra N'21, realizado por el Residente de Obra
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se realiza la Consulta N' 04 con fecha 23 de mayo 2002, a través del lnforme Técnico N'004-
JCZF-R.O, y con Carta N' 01412022-CONS.AL[UOND de fecha 23 mayo de 2022' se remite

la información respecto a la Consulta No. 04 para ser elevado al proyectista mediante la
Entidad.

--i

Que, con Cana N"077 -2022-EPS-[V/GG de fecha 17 mayo de 2022, se nos remite el nuevo

Planteamiento de la Ubicación de la PTAP Almendra, mediante el Asiento de Obra N"25,

realizado por el Residente de Obra, en el cual formula la Consulta N'06 con fecha 25 de

mayo de 2022, mediante el lnforme Técnico N'006-JCZF-R.O., y con Carta N'016/2022-
CONS.ALI\¡OND de fecha 25 de mayo de 2022, se alcanza la información respecto a la
Consulta N' 06 para ser elevado al proyectista mediante la Entidad.

Que, la EPS I\¡OYOBAIVIBA S.A , mediante Carta N' 077-2022-EPS-[\¡/GG con fecha 17 de

mayo del 2022 remiie el Nuevo Planteamiento de la Ubicación de la PTAP Almendra, en una

zona con fácil acceso y libre de una Zona de Conservación y Recuperación de Ecosistemas,
con una Topografía ligeramente accidentada, con un área de 1200m2 y un perímetro de

140m, teniendo las siguientes coordenadas:
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'Año del Fodateúñ¡ento de lo Saberdníd Ncicians!,,

RESOT_uctÓN DE GERENCI,A GENER"AL N" 455-2022-EPS-lirl/cc

oue, la supervis¡ón mediante el asiento de Cuaderno de Obra N' 26 de fecha 25 de mayoel 2022, ¡ndica la neces¡dad de ejecutar un adicional de obra y un deduct¡/o vinculanteonsiderando la nueva ubicación para la construcción de Ias estrllcturas cle la pTAp
Si: ¡,lENJDRA

ii Di

Que' er Jefe de supervisión mediante rnforme Técnico N" o1or2022rc.A. p.c.-J.S., presentala Necesidad del Expediente Técnico del naicionai Je ooá y oeauctivo vinculante, lo cuales comunicado a través de ra.carta N.032-2022-suprnü§torur¡cori¡c.ó" ü'iá.i" )ode mavo der zo22 a ra entidad, v er corrrsoÁcio ÁLrr¡ciño mediante carta N" o1g-2022-coNS ALrvroND de fecha 01 delunio de 2022,;r;";;i;;;;xpediente Técnico der Adicionarde obra N'0'r y Deductivo vinculante M or, Jcinten¡enoá'"1 .."rrr"n de presupuestos.

Que, er artícuro 205.i der Regramento de ra Ley No. 30225 Ley de contrataciones derEstado, aprobado con Decreto-Supremo tt.i++-áoiá_r-i; 
""tr¡lá." 

q*'"ár" prr."i" l"ejecución de prestaciones adicioÁares de obra .r.iol pr"ri".ente se cuente con racertificación de crédito presupuestario o previsión pie"ñust"l según ras regras previstasen ta normatividad der sistema Nacionai d" p¿.;p;;.T; público y con ra resorución derT¡tular de ra Entidad o der servidor der sigurenie niráliJá"eásion a quien se hubiera dereqadoesta atribución y en los casos en que sus montos, restándof" l"r"pr".rpr"ri;. il;rH;".vincurados, no excedan er quince pbr ciento rrsvJ'o"ironto der contrato originar.

Que, a su vez, el artículo 2OU:?l d"j mismo texto legal, prevé que la necesidad de eiecutaruna prestación adicionar de obra debe ser anotadá 
"n'"r 

órlo"rio 
-a"":óiiJ 

.?l,i'J 
",

contratista, a través de su residente, o por er inspector o supervisor según co.responda, yen un plazo máximo de cinco (5) días contados a partir Jet dia siguiente de realizada taanotación, er. inspector o supervisor, s"grn corruspánáa iatrrica a ra Entidad ra anotaciónrearizada, adjuntando un rnforme Técnicó que sustente su posición respecto a ra necesidadde ejecutar ra prestación adicionar. Además. .","qrl"i" 
"foltaIe 

o sustento de Ia deficiencia

3:J5áffi"#l;:l'"9 
o" obra o delriesso que Á"v" s"ü'r¿o r" n"."rüJo" 

"i".-r"#r"

Que, en los contratos de obra, ros presupuestos adicionares de obra se formuran con rosprecios der contrato y/o precio,s pactados y to. gr.io. ¿;n"rares fijos v r"ri"ol". pitp* a"la prestación adicionar para ro cuar se reariáa er JnarisÁ"cárr"spondiente teniendo como baseo referencia er anárisis de ros gastos generares dái presupuesto or¡ginar contratado.Asimismo, se incruye ra utiridad, deipresupüesto or",r"áá i 
"r 

Impuesto Generar a las Ventascorrespondiente; y er pago de ros presupuestos adicionaLs aprobados se reariza mediantevarorizaciones adicionares; así mismo, cuanoo s" 
"pir"o" 

ra prestación adicionar de obra,el contratista está obrigado a ampriar er. monto oe ra iaianiia oi, rur .rÁpr-iá"iá,'0""u¡..0"entregar ra actuarización der varor de Ia garantÍa cárrespondiente en er prazo máximo deocho (8) días hábires de ordenada ra preitación aaicionái rguarmente. cuando se apruebefa reducción de prestaciones, er contratista pueae reorciiet á."i" o" i¡"ñ. nl"r*],li'"
Que, en este sentido, Ia necesidad de un adicionar de obra se inicia con ra consurta delcoNsoRcro ALIvTOND respe_cto a ra incompatibiridad der t"""no ¿áni" ."-'pi.iiroi,construir ras estructuras de ra-,prAp ALIVTENDRA, siendo que ta zona coni¡oerai;;; ;r,
::l:,:".Í"?^"^T=--lg?-toqoqr3jír.muy acctdeniaoa'vsin 

"i"".o teniendo sran presencia dearoores y rocas grandes, habiéndo^se modifrcado er Expediente Técnico deÁJici[n"r á. óo=N" 01 y Deductivo Vincurante N" 01, el cuar ha siáo eLborado considerando todos rosproced¡mientos de acuerdo a la Ley de contrataciones der Estado y tuni"nJo co.ol;r; i*
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consultas formüládaS oor el contr¡r,ot. ,, r^ ^..-ADrcioñÁi ó; &Híii.".j,'?"JÉL'¿zi,ráui¿,üf,r?"Jl?.1i" corresponcle aprobar e/

Que, la EpS UIOYOBAMBA S
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= (Adicional de Obra N.O1 _ Deductivo V¡nculante
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"Año de¡ Fortalecirniento de la Soberaníq Nac¡onol,,

tr utsHtNC¡A GENERAI- N'055,2022-EPS-iUi/GG
RESOL

SE RESUELVE:

UCIÓN D

con er visto der Gerente de operaciones, Gerente comercial, Gerente de Administración yFinanzas, Gerente de AsesorÍá ¡rri ii", ía"-," ór"inl á!L".rrrorro y presupuesto;

i.r D¡

t. ra

4BTiclLLo PRIMER': APR.BAR el Exped¡ente Técnico der Adicional de obra Nl" 01 yiJeductivo Vincurante N' o1 a fin de revantar I; ;;;.";;" prazo y seguir con ros trabaiosde ejecución de ra obra, 0"1911..1q1, ;;ñaeJciníüiiürj 
DE LA cAprAcló¡l y oe LnLINEA DE ADUCCIÓN, CONS^TRUCCIÓÑ;; UN"il;;ñENADOR Y UN RESERVORIOPAR,A EL SISTEMA,DE ABAST.ECIM.I.N.Tó A-Lü;ñai DISTRITo Y PRoVINC¡A DEg?"ffiltTfi*sREcróN s*,¡ uanii¡¡;;- pníü-Éái'íiÁ,A,,, conrorme a ros sisuientes

D:

'6

PRESUP UESTOAD tctoNAL DE OBRA N'01
COSTO DIRECTO
GASTOS GENERALES (12.OOo/o cD.)
UTTLtDAD (5.00% cD )
SUBTOTAL (CD+661¡T¡
rGv (18%ST)

PRESUPUESTO TOTAL ADICIONAL N'OI

GASTOS,GENERALES (12,00% CD.)
UTTLtDAD (5.00% cD.)
SUBTOTAL (CD+66¡gT,
rGV (18%Sr)
PRESUPUESTO TOTAL DEDUCTIVO
vtNc. N.0.1

PR-ESUPUESTO DEDUCTIVO VINCULANTE
NETO (ADtCtoNAL - DEDUCTtvo)

PRESUPUESTO CONTRACTUAL CON IGV

s/

S/

S/

S/
S/

95,015.18

11 ,401 .82

4,750.76
aa

¡ ¡ l,lO¡/./b

20,010.20

t ¡t,t zz.s6

PRESU UE TO DED CTIVO VINCU NTE DEOBRA N'O
s/
J/

S/
Q/

S/

S/

S/

ARTTCULO SEGUNDO: DrspoNER er Reinic¡o der prazo de Ejecución der contrato No.005-2022-EpS- r/oyoBArMBA S.n. a partir deiJí, óo u" irn. de 2022.para Ia prosecuciónde ra ejecución de ra obra "ruet_oaÁurcuro-iiíÁ-éÁprecrcN y oe te tiuea oeaoucctó¡t, co¡tsrnucctó_N ge uu oÉsÁleñÁóiá y uN REsERVoRto ,ARA ELSISTEMA DE ABASTECIMIENTO . EIUCIO'Á, - OISTNNO Y PROVINCIA DEMOYOBAMBA, neaóu sau uaari¡'t- pani,pÁ'',erÁpe,,, desprazando er término derplazo de ejecución contractua-r, para cuyo 
"t"rt", "L 

oáu"rá comunicar a ra contratista ernuevo cronograma de Ejecución de Obra.

95,015.18

11 ,401 .82

4,750 76

llt Jal.la
20,010.20

CALCULO DE LA INCI DENCIA (ADTCtONAL
2'282,041.81

13,t,177.96

0.00

0.00%

Calle San Lucas Cdra. 1 Urb. Vista Ategre _ [¡oyobañ]ba Tetéf. (042)-562201-561j69
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ARTlc{JLo .TERCERo: ENGARG,AR a Ia Gerencia de operaciones Gerencra deAdministración y Finanzas y ofícina cre Desarroflo y presupuesto, su cumprimiento yrealización según su competencia funcional, eieyánáose la presente l-"=olLiciOn 
- 
a'lossistemas electrónicos de contrataciones, para ros fines y efectos pertinentes.

AETICULq qUARTO: DiSpoNER ra pubricación de fa presente Resorución en er portal
lñstitucional de la EPS AIOYOBAMBA S.A. ( ,,,..,, ,:: - _.__=-:__=j It_ :;)

"Año del Fortslec¡miento de la Soberr/níq Nacionsl',

RESO{-UCI i.¡ DE GERED¡CIA GENERAL N" 955-2022.EPS.iU{/GG

REGíSTRESE, COMUN¡íQUESE Y CÚMPLASE

EP§ " MCfOB.lrr¿ ñA *t.A
E§ENíI,i
E.!al rli

li"¡
ca¡

;;i: l)it)¡
arii !,;ffJ'n,\L

L,¿r¿!rcí¿ de Adnljn is ir.:
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